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PIESIDENCIA DE LA ~R.EPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 15891 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

13 JUN. 1973 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n mediante 
la cual se aprueba el Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecu­

cí6n del Proyecto de Desarrollo Regional de la Línea Noroeste, 

suscrito en fecha 25 de enero de 1973, entre el Gobierno Domínica_ 

no y la Organizací6n de los Estados Americanos (OEA), ha sido 
promulgada en fecha 4 de junio en curso, y registrada con el No. -

521. 

JRR 
jed/ ecc. 

Muy atentamente, 

/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

R r1 E"I( 'l. ;)CtwJNI( ~r ft. 
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~].,J\: SENADO 
-~,,.:::- ~ REPUBLICA ÜOMl,'-llCANA 

Santo Domingo de Guzmá.nt D.N. 

Sefi.or 
Presidente del Sena.do. 
CIUD.AD ... 

Dietiii.guido Seflor: 

1 3 JUN. 1973 

Plácen,e ·.n Y•:-:-- :lrfo, t·,1.ie la Resolución r:.,eJtante 
la cual se aprue··a el Acuerdo de .:'°'•a·etenda "'éc~, e.a pat'a la ejecu­
ción del Proyectl'J> de Desa,·r0l11 Pe ~huat ',le lr In1ea Nor0este, 
st11crito -en fecha ¿5 de enGr.·n Je '.973, e11t.re e1 (.1 1er·io n0r,iv¡'ca_, 

no y la Brganizaci.6n de los EstnJ,¡s f :crerican )8 '')Et-,~, .. ~ sid~ 
promulgada en fecha. 4 de jun:-1 e11 r:urGo, ; rei;i.st:rn -fu c-:-n el Nn ... 
521. 

.JRR 
jed/ecc. 

Mu. aten.tan,ente, 

nr. J. Ricardo Ric:ourt., 
Secretario Adn,tnistrati\.o de la Presidencia • 
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Sem,r 
Presidente del Senado. 
Ctt70P,D ... 

Dist'nguido Sefior: 

13 JUN. 1973 

Flácen e . J'•,~·: 2.-rle, cue la Reaotuci6o r eJtante 
la cual se apruet,a el P. cue • fr, fo P s· r;ten~c·.e- 'Técnica pa.Ta la ejecu .. 
dón del Proyectn de Desn ·r·P-,. "1E;. L'"lnal •le ln T i."nea Nor-,este • .,. 
suecri.to en fecha zr- :le ent·rn ... k 1.'? ~3, e~1fre el Co ,erno 01r.·n ca 
no la Srgan1za.cl6n de fos rs hs P., 1·et".c-an,)s {c♦E.A i, ªª std,1 .. 
pt:'omulgaJa en Cecha 4 de j-tr_ ) e.1 ciJ.I'S'), , reiristrala cnn el N".l. • 
52l. 

Mu 1, r tentar.: en te, 

01". J. Ricardo Rícourt., 
Se,. retar 10 AJm ni.stxath o de la P:res1denda. 

~ 

~tl, SENADO 
..... >,-~ REPUBLICA DOMINICANA 

\ 
\\ 



REPUBLICA DOMINICANA 

DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
CAMARA DE 

~ 

11',l SENADO 
""' J R±PlJB l !f\ 0.).\11[:S'l\ANA 

Santo .Domingo de Guzmán, D. N. 
~~ de abril de 1973 

000127 

Dr. Adriano A• Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01678 de 
fecha 11 de abril del año en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobada. por el Senado, remiti6 
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución Aproba­
toria del Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecu­
ción del Proyecto de Desarrollo Regional de la Línea 
Noroeste, suscrito en fecha 25 de enero de 1973, entre 
el Gobierno Dominicano y la Organización de los Estados 
Americanos. (O. E.A.). _____ -

Esta R fué ap 
putados e de es 
der Ejec ara los 

a por la Cámara de Di­
fecha y remitida al Po­

nstitucionales de lugar. 

Atili~A. 
Presidente de la 

ccr 



Señor 

/,, 

Santo Dooingo de Guzmán, D •. N., 
11 de abril de 1973.-

Dr. Atilio A. Guzmán. Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

tlJl"sENAoo 
~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Denado en Sesi6n de esta 
misma í'echa, pléÍCeme remitir a usted para los fines cons 
titucionales, el Proyecto de Resolución Aprobatoria del­
Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecuci6n del Pro­
yecto de Desarrollo Regional de la Línea Noroeste, sus­
crito en fecha 25 de enero de 1973, entre el Gobierno Do 
minieano y la Organizaci6n de los Estado Americanos. -
(O.E.A.). 

Este Proyecto de Resoluci6n procede del 
Poder Ejecutivo. 

ad. 

·Huy atentamente le saluda, 

Dr. Ad.riano A. Uribe Silva, 
}'residente del Senado .• 
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N
I um. ~anto Lomi .. ,;r::o de Guzmán, D.N•, 

11 ,le ubril de 1973.-

Señor 
Dr. Joaquín Bala~uar, 
Honore.ble Presidente de la República, 
~_;u Despacho.-

Honorable fJef or :i. :,::,0Lidente: 

A~viso a. usted recibo de su nenaaje 'I:1o. 

9597, de .fecha 11 de abril del ru-:.o en curso, adjunto -
al cual remiti0 ~l Len&do el Acuerdo ~e Asistencia ~éc 
nica para la ejecución del rroyeato de Desarrollo Regio 
n.al de la Linea lior:.este., -

Jlaceme partici:pi1.rle que el Senado en -
Sasi6n de esta niLr . .a .fecha dictó el Proyecto de Resolu­
ci6n Aprobatoria del refierid.o Acuerdo y lo remit:4.6 a. -
la Cámara de Dirutcf.os para los fines constitucionales .. 

Con· 1;;&ntimientos de la ás distinguida -
consideraci6:a, (; .. 1..:ifl.D. a usted muy atente.ruente. 

ad. 

Dr • .Adritmo A. Oribe Silva, 
Iresidente del ,Jenado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIG!i:Gt ; lnols 14 del artfcu1o J? dé 1 Ooastit:ucih 

ci&n el ~ roy ~eto de t;ase.mol.lo r.ei,o e l !nea loro st ¡ fJUISCl~ 
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. 
UNICXh Apro d.& .iotene1a !l:6cnic · para l 

e;je-euci6r;k' del Pro,-e.oto de resa.ft'!Ollo l • gional la l\ínea Jlo_o st•• 

suscrito¡en fecha 25 tie ero do 1.973 ntro 1 Gobierno minie o 11 
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la Or an~zf.}eión de los -: to.eos ~rica.nos (0.1 ..... A.).,qtte 1.itado · la l 

tra dicJ as!: 



1 ~ 2 ~ 
O

º 
o

j 
<~ 
z.~ 
'"e 
e}');;/ 

' ....... 
. "'"'.,.,): 
~~
 

i-,,,
.r 

.. 

~
 

•• 

-
-
-
1

~
LEG

ISLA
TU

RA
 lh,J, DEª 

R
l1G

JST
R

.4D
A

 
A

L
 ~
 

ea el (l,Ji,,_c:--_
_ 

del libro ¡;;¡~h
· ' 

No. -
· ri~ w

,ie:
1to

s rlc L
eves, R

esoluciones 
...... --····-

.,, 

y 
D

,•<
·r,,tn:; j

't.w
lo

s ¡,r1
r el Sena.do 

y, consta 
d

e .. _ ... (
}
J
~

•--·-·····--·-­
hojc..; {::ser, 

1 s 
t 

,, 
p

;fq
n

,;;8
s
 e razón dtJ do§ 

r 
. 
~

!
:
t

~
~

,.-
>

 u
t, 

iiaet es~ . 
. 7 

'2 .. 
&

n
tD

 D
o .. r;}/ft 

e ·--,1
4

,,,~
.G

.1
...:i .... ~1() ...L

./ 
,<

 

"-_--o 
. 

-
-· :Zqi'l];.tt;;:J;"',.-, -

,At-:-• .. ~.::_.:~i;t:. __ _ 

I) .,~
; 1-1 

A
 h
~
~
 

t( .. , 
o-~ 

,,. .. •··~ ,,.,~ 
, 

• 
t' 

' 
' 

\, 
, 

,.. 
' 

~
 

~
 •• -

' 
.t:: 



~ 

tl.nSENADO 
"" :-,' REPU&LICA OO.vl.lNICANA 
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ií\3 SENADO 
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ACUERDO DE ASISTENCIA TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
D011INICANA Y LA SECRETARIA GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AMERIC,~~os PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DE 
DESARROLLO REGIONAL DE LA LINEA NOROESTE 

CONS IDERP..NDO 

Que el Gobierno de la República Dominicana, para llevar a efecto 
programas encaminados al desarrollo económico y social, solicito a la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos la e­
jecución de un reconocimiento integral de los recursos naturales del 
país y que dicha solicitud fue debidamente cumplimentada durante los 
años 1965 y 1966 por la Unidad de Recursos Naturales del Departamento 
de Asuntos Economices y Sociales conjuntamente con el Departamento de 
Cooperación Técnica de la Secretaría General en colaboración con la 
Oficina Nacional de Planificación de este país. 

Que con posterioridad a dicho estudio? el Gobierno de la Repúbli­
ca Dominicana requirió de la Secretaría General asistencia técnica 
para la identificación de proyectos prioritarios dentro de las reco­
mendaciones planteadas en el Informe, "Reconocimiento y Evaluación de 
los Recursos Naturales de la República Dominicanan y que para atender 
ese pedido se designo 9 por intennedio de la Secretaría Ejecutiva para 
Asuntos Economicos y Sociales 9 una misión que trabajó conjuntamente 
con técnicos de la Oficina Nacional de Planificación y de otros orga-· 
nismos oficiales del Gobierno dominicano la cual selecciono la Región 
Noroeste de la República Dominicana como prioritaria para un estudio 
de proyectos orientado hacia el desarrollo integrado de esa región y 
elaboró los términos de referencia preliminares 9 los que recibieron 
el correspondiente visto bueno de la Presidencia de la República, y 
que a solicitud del Gobierno dominicano 9 la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos ha suministrado asistencia téc­
nica para la refot"lllulación del Proyecto de Desarrollo Regional de la 
Línea Noroeste y ha terminado un estudio completo sobre el mismo. 

Que en el Plan Nacional de Cooperación Técnica para el ejercicio 
fiscal 1972-1973, la República Dominicana incluyo una solicitud de 
asistencia técnica para la ejecución del citado proyecto y la Secre­
taría General de la OEA ha tomado en cuenta, con especial interés, la 
viabilidad de dicho proyecto y estimado que la ejecución del mismo se­
ra de trascendental importancia para el país. 

POR TANTO: 

El Gobierno de la República Dooinicana, en adelante denominado 
el '1GOBIERN011

, por una parte, representado por el Excelentísimo Señor 
Presidente de ln República, Dr. Joaquín Bclaguer y la Secretaría Ge­
neral de la Organización de los Estados Americanos en adelante denomi­
nada la "SECRETARIA GENERAI/ 1

, por otra parte 7 representada por el Se­
cretario General de la misma, señor Galo Plaza~ han convenido en sus­
cribir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO I 

EL GOBIERNO y la SECRETARIA GENERAL convienen en 1n1c1ar el Proyecto 
de Desarrollo Regional de la Línen Noroeste de la República Domini­
cana1 en lo adelante denominado el "PROYECT0" 9 con el fin de obtener 
el desarrollo socio-economico de la región mediante la movilización 
de sus recursos humanos y físicos y alcanzar el mejoramiento de los 

Rl.l'UBL CA. )OMll'-'IC \/la . 
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ingresos y del nivel de vida de los habitantes del noroeste de la Re­
pública Dominicana 9 dentro del marco definido en el Plan Nacional de 
Desarrollo y del Proyecto Integrado de Desarrollo Agropecuario formu­
lados por el Secretariado Técnico de la Presidencia de la República 
Dominicana. 

ARTICULO II 

La SECRETARIA GENERAL prestará asistencia técnica al GOBIERNO a par­
tir del lºde enero de 1973 9 por un período de veinticuatro meses, con 
el objeto de llevar a cabo las recomendaciones del Proyecto de Desa­
rrollo Regional de la Línea Noroeste~ mediante el envío de la Misión 
Internacional de Asistencia Técnica y ln realización de las activida­
des que le corresponden conforme a 1~ dispuesto en este Acuerdo. 

ARTICULO III 

La asistencia técnica que pre¡_::._orcionará la SECRETARL4. GENERAL estará 
comprendida dentro de los campos de su especialización, tales como 
los relativos a Planeamiento del Desarrollo Regional, Formulación de 
Proyectos de Desarrollo e Inventarie y Desarrollo de los Recursos Fí­
sicos, incluyendo Recursos de Agua, Suelos y Agricultura, Bosques y 
Conservación, Transporte y Telecomunicaciones y estudios especializa­
dos sobre Economía Agrícola, Mercadeo y Comercialización, Turisroo y 
Cooperativas. 

ARTICULO IV 

La SECRETARIA GENERAL, a pedido del GOBIEP~10 ~ prestará su colabora­
ción en la presentación de solicitudes de ñsistencia técnica o finan­
ciera de otros organismos internacionales para cualesquiera de los 
subproyectos derivados del Proyecto de Desarrollo Regional de la Lí­
nea Noroeste. 

ARTICULO V 

Los términos específicos de referencia del PROYECTO y los detalles de 
la contribución de las partes quedan establecidas en el siguiente: 

PLAN DE OPERACIONES 

I • OBJETIVOS 

El objetivo inmediato del PROYECTO ser5 identificar y estudiar todas 
las acciones que permitan dinamizar la economía de la región y el me­
joramiento de las condiciones de vida de sus habitantes y realizar la 
puesta en marcha de las recomendaciones pertinentes que sean aproba­
das por el GOBIERNO. 

Para lograr este objetivo es necesario efectuar investigaciones sobre 
los recursos naturales, humanos y culturales, y sobre las actividades 
de producción y las que sirven de sostén a la.s mismas (extensión, co­
mercialización, crédito~ etc.), Todas estas investigaciones serán rea­
lizadas a través de los organismos nacionales correspondientes, coor­
dinados por intermedio del Secretariado Técnico de la Presidencia de 
la República Dominicana, y con la colaboración del cuerpo de asesores 
de la SECRETARIA GENERAL. 

El objetivo básico del proyecto es la elaboración de un plan de desa­
rrollo regional que contemple la interacción de los recursos físicos, 
humanos y financieros de la región, poniendo énfasis en el máximo 
aprovechamiento de todos ellos. 

llEPIJBl.lt A [)(MINICA.NA 
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En la ejecución de estas directivas , se considerará y evaluará el im­
pacto potencial de las alternativas sugeridas y de los proyectos pre­
vistos para la región de la Línea Noroeste sobre el medio ~biente de 
la región y se recomendarán medidas para la conservación y manejo del 
medio ambiente. 

El estudio proporcionará, además~ las bases técnicas para que el GO­
BIERNO adquiera la experiencia necesaria en la metodología de planifi­
cación del desarrollo regional~ a fin de capacitarlo para la ejecución 
de trabajos similares en el futuro. 

II. PARTICIPACION Y CONTRIBUCION DE LAS PARTES 

A. PARTICIPACION Y CONTRIBUCION DE LA SECRETARIA GENERAL 

l. La SECRETARIA GENERAL proveerá no menos de noventa y dos hombres 
meses de servicios de expertos en materias como: Planeamiento Regio­
nal~ Ingeniería de Recursos Hídricos, Suelos y Agricultura, Bosques, 
Infraestructura, Geología y Minero.logia, Turismo, Cooperativismo,• Pla·­
nificación y Economía Agrícola. 

2. La SECRETARIA GENERAL someterá a la consideración del GOBIERNO 
los antecedentes y funciones de los expertos internacionales con su­
ficíente anticipación a su llegada al país a fin de que el GOBIERNO 
disponga de un plazo adecuado para la asignación de los especialistas 
nacionales de contrapartida. 

3. La SECRETARIA GENERAL nombrara. a uno de sus expertos para que ac­
túe como Jefe de la Misión Internacional de Asistencia Técnica con 
sede en Santo Dominsos quien colaburará con el GOBIERNO en todos los 
aspectos técnicos y administrativos del PROYECTO. 

4. Los expertos internacionales actuarán bajo la dirección del Jefe 
de la Hisión de Asistencia Técnica, de acuerdo con un plan de trabajo 
que será aprobado por el GOBIERNO. 

5. La SECRETARIA GENERAL brindará facilidades de adiestra.miento en 
materias relacionadas con el PROYECTO que sean previamente acordadas 
por la Comisión Ejecutiva a que se refiere la sección IV.B de este 
Plan de Oper~ciones e incluidas en el Programa de Trabajo. 

B. PARTICIPACION Y CONTRIBUCION DEL GOBIERNO 

1º El Secretariado Técnico de la Presidencia de la República Domini­
cana es el organismo nacional que coordinará el PROYECTO por parte 
del GOBIERNO. 

Participaran además, las Secretarías de Estado de Agricultura y Obras 
Públicasj el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 9 el Instituto 
Agrario Dominicano, la Oficina de Desarrollo de la Coraunidad~ el Ins­
tituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, la Direcci5n de Foresta 7 

la Liga Municipal Dominicana 9 la Dirección Nacional de Turismo y todos 
aquellos otros que a juicio del GOBIERNO deban participar. 

2. El GOBIERNO suministrará personal técnico profesional y subprofe­
sional por un total no menor de 92 meses/hombre 9 además del personal 
administrativo y de servicio que sea necesario~ así como una 

~ 
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oficina y los eq_uipos y ml'1teriales n€cesarios para la ejecución del 

PROYFCTO. El GOBI~~~O correrá con los gRstos dú transporte y viáti­

cos del :c'ersonal nacional cu~ndo éste del::a trasladarse al camno para 

el ct.nnplimientc de sus funciones. 

3. El GOBIERNO noribrara un Director 1'1acinnal del PROYECTO, el cual se­

r~ asignado ~- lP. entidad conrdinadora y 1'.Ctu.~rá corn.o contraparte 

del Jefe d1;1 lr.i. Hisión Int~rné'.donl!l de AsistenciP. Técnica. 

4. La Oficina que suministrará el GOBIERNO de c0nf11rmidad con el 

pÁ.rrafo 2 de este artículo estarií debidamente equi~ada y con los 

útiles n~cesarios p"'1ra lR r8ali.zaci5n del P'R0YRCT0. Ade..,ás suminis­

trare. Material y equipe de dibujo y un vehículo anto para los traba­

jos de CRm~o y cubrirá los c0r~0snondientes ~ast0s de oneraciGn y 

mAntcnir1iento. 

5. De confomi1ad con lo dispuesto en los Artículo 139, 140 y 141 

de l:,1. Carta. de 1~. Org:mizP..ciñn de los Fstl'l.dos t\J'!lnricanos, el GOBIER­

FO r~conoce al P~0YF.CTO y al uersonal internacional que colabore en 

le. realización del mismo, los mis!'l0s derechos$ franquicias, f~cili­

dades, privilegios e inrmn5.dades de que gozan en la 'Pepública Domi­

nicana la Organización de los Fstados Americ~nos, la SFCRETARIA GE­

NF.RAL y 11'1. Oficine de Psta en Santo :0omingo, así c0mo el nersonal 

de esas entidades, de confomidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

sobre Privilep.ios e trmi.unid:ides ile fa. 0EI\ del 15 de r.iayo de 1949, el 

Acuerdo sohre el estableciMiento de la referid!'!. Oficin'l, que fue pu­

blicado en la Gaceta de la t?.epública Dom:i.nican.<i N" 8667 del 30 de 

junio de 1962 y el Acuerdo Básico de ColaboraciÓl'l y Asistencia entre 

el C:OBIERN'O y .l.,:1 SECRETAlUA GENERAL que fue suscrito en Santo T)omingo 

el 25 de junio de lq66. 

6. Los bienes, equipos y materiRles que se introduzcan en la Reprt­

blice. Dominican"l para la ej ecucii'3n del Proyecto estarán exentos de 

todo ti1Jo de .:lercchos a<'!uam~ro~ y otros gravrouenes, ornhibiciones y 

restricciones sobre l.<! i!"lr,ortación, P.!'lÍ como de aualguier otra espe­

cie ,fp cargas fiscales. L,'11 fiECTlETARL!i GEl'IBRAL retendrá en su nom­

bre los títulos de pron.i(hlad d0 los bienes, eQuipos y materiales que 

esta suministre n2re la ejecución del P~OYECTO, y tendra dere-

ch0 al finalizar el r,ismo ~- disr,oner de tales bienes, equipos y ma­

teriales, e. oxtraerl0s libremente de territorio drirninicano exentos 

del n.a~n d0. impuestos v derechos de toda Índole, o a cederlos a las 

entidades dominicanas que ella dcsígn~. 

· III. SECUF.NCI/\ !)F. OPEPACIONFS 

A. OPERACI0NES PRELTIUNARES 

l. La. SECRETARIA GENERAL iniciará el PROYECTO en la fecha determi­

nada en el ~resente i\cuerdc v nrocederá a la contr<:1tación <le los 

expertos y el procesamiento de los pedidos necesarios !)P-ra el PROYEC­

TO. 

2. Durante lfl.s operaci()nes nrelir.iinares técnicos esnecializados de 

la SF.CRETA'R.IA GENEP.AL efectuarán viajes %1 la región del PROYECTO a­

comT'a.ñados nor personal t~co.ico nacion~.1. .t\l mismo tieMtlO se deter­

minará el o~igen y la cisr,onibilidad de la inform::1ción b~sica, ma­

pas y otros recurs0s neccsqrios :',9.ra la ejecución del P~.OYFCTO. 
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-... _- :(" REPUBLICA DOMINICANA 

3. :'•urfl.nt€' este n~riodn el GOTH!:'"":10 ryro"nrc..;_onar?. eraduel:-ri.,,mte al 
nerr-;o"".';:il de J.a ~BC'l:¡3''.':'.A".IA G~IIBP.AJ, c.1 es,,ac:i.o, cqui.ryo v T"atP.r:i.r-ües de 
oficina., ~ef:,fir, lo r->.stahl~cifo ~n las ~~cci.ones U.:'1.2 y n.B.4 ,1 c ~s··· 
·te :;,la::., dP. Oner::-ciones. ":le iP;n:ü -'.'-.'1f'l"'S. 1-'? fi:!.c..;1..;tará los Sr>t'Vicior-i 

nece9er:os ~~ sncretarfa. 

~-. El Jefe <le 1~ '."5.':d.Ó;;. ae r.d.3terici.a '.i';;crdca y el =-'irector l-J"'lcional 
del PP.OYEC'T.O sera-: res-:'\onsaJ 10s ck J.~ ~re".la"'.'!'!C.: ~n. ~~ u:t !'roP-r.arn.:1 rle 

f. ~ .. . ~ 

'..:.'r~bajo nue scrP. c;o•nrtir!o r-> co,:,.si_~e!'ac..;ón el.'.? 1:-. ,:;o;-,1:i.eion rj ~cutiva a 
que r:;,, ·v:1ce r<:1ferencia f'"", l;,. ~PcciÓE :i:·1 E -:10. cstP I'l <ir, r.e l'lt)1:ré!.d.oncc; 
en lci prir11era reunión a_uP. celE'.1,re. cHc11"". '":oITI:i.~ión., :r~te Prop·ramél. d~ 
Tra'bajo nodrá ~er revis.,_:'lo o .,.,.,.,,-1_.:_fica~o r-or ln "o!!!Ísinn 1=jccutiv::i.. 
I-~s º'"'cre.ci.on.es rlefini tiva.~ ,:Ic:.l r:--rvecto s0. ,:1eqp_,..:1'.'oI1.nra.:r --le. acuerno 
CO!'. el rrnpr"".n~ ri~ T.r,,-1-,.;,i_-¡ ~. 

5. 171 G'1BIEm10 su--,1..--_i"lt:ra'."'.;.; t:o~s 12 inf'.:Jr,.,.~c..;_ón ,:r ai.lt?.cE:.-~ert2.s di~­
~oni½les ~Rrn 1~ ~ealiznci6n del PQ~Y~C~C y asta~l~cer; crit~rios ?ª· 
ra su n1'1n.ificacior- :r.'"'8'1C'Ct0 r1 ,; los siP;tdentes T)Ur:;.tos 

a) nrín.cipa.les ,.,,_c.tA.s -iel .~0:rn?n'í:: "'ar? ql 1es1.rrollo de la 
reg;i.ón ,':1.tcn<lir::'1r10 "- lo.-: ot.1 "'.'::1.vos rkl Plm:i. F1cionaJ. de 
:'r•s:-' rrol 1.o 

l. !,e.~ operacioner::; ':'·,!finiti,ms s0 inic-i:1.rári :intensivB.me:·ite d-:n.tro de 
los tre:i.r..tn dí:-.s 81.Q:'lÍC!:r,teP f:' h,. fcci-,.,. Jn ff•)r.abe.cion ,..,~l Prop.;rarn.-'.1 de 
Trnba-;cti 

2. L.'.l dnraci.or, <1"' J.:,c:: o:ier.'lc·{,m.fls A. cont.2r de ..,ic.,...a fec~~.':l. 9i,-. er;tima 
€.11. 2b, !''f'8~.'3. 

3. FJ. ~studio 112.p-a.ra ;,, su terr'!::i.:-•_'°) con l-1. cntr0'1"a c"c-1 te:irto 0.ef:i'liti­
vo ,~el Inforn .... · F:tnal B.l s.0:--·rrr.:10, 

/. f:Lr ele ri.lcanz,r '"'.l ol~j 0thm '~ii.a-i.co .-,1 G0E1E".l_·10 y le. S~CT'.F.TA'l:?.TJ\ 
GElTE~AJ1 3rlclar..ta.r&r:. J.:¿1.s '"lf RUi t~-:""'tes ftctividailP.<:: e~ 21 Prriyecto ➔.e D~­
sarrollc "".eg:to~'-11 de: lél. LÍnC'a iT0roeste · 

a) pl.ar..if icB.cion c."'.!l ~ esarrollo reo.-i 01J.~.J." elal,or-'l.c:i.rin !"le un 
!")lan P.?.:r.~ tcl d"'f.'"'T.'T.OJ.lo i:1tegr~vio :'le 1:-- re 0 :i.on. 

h) recursos .1c aP;u"1.. 0studio de )1'.'.'.'CÍ<:tct:P .. ilidatl ,:1ar<1. el de·­
~-"'-rrollo <l,., 1'3..s CP•::ncas r.•~ lo~ r.; ª"' T)'='j n.~,o!'I., P.rtibonito, 
'·,tf) V Gna,11.11 ·fr1.' r-l11r- 11."P.estro · ., Qr" la. utilizac:ion de las 
,'.l'."'U?R (~(' 11. cur. nea c~,l rí~ Y-3.f!U"' ,1,o J_ 1T(\'~tr->" 

e) suelos v aP":ricult-:.1r<1 · nt'n~,-:-:~'~- lle ~ ,..,~rrri.t<ti:de-::ito, conse:r · 
v~.ciori. Y m.'1:0.Gj O ce ~1 1 • .=.:lnr-> (in.cl11y!". p ... OP'J'.'tl!'l"'!. fore<:>t~l) 
r-root'R.rn.1. :le ir..vestirnc:ión, ~iv8r~ificec5.6n, ~xtPnsión •; 
cr6c.ito··.:i.";rícalas º nro""r~~.f! il2 é'cs;:1rr011" r,r:c11ario. 

1) infrtv:·•!':tructurn fí~ica · estudio a,, n.ref act.:..~3.J.id."'l d('>.1 
'lPSarr.-,llo ,rü~.1, lo:~ t,,.'3.r,~':"lort ~s ? l?.s t0l0co""7.urd cad or;es. 
revisión y coordini:1ció--:. de J.0~ n.rn::-~r,1.~·as Jr.:; acm~ó1ct:0R y 
ene1'.''.!Í.a 0léctric~ 



.... 

e) turic..,,o• '.L''.1(:St-3 rc.n ~.i•~c•.1c.:_,3n r-or J "I ')ficir;,., ~~ D~1sa,..rollo 

Je C()Quni<l/:lé!•"r. (l')DC') ri~l nroqr.<1!'!~ r..A turü:no :::,rePtl.!':'\CO uor 

h :ri dfü1 r1 r_ l"' <:!h'f'l?".Tf.,,Il' (''11'l1!i;Pi\J,. 

f) afroindu~tri~ y coi"ercfaliz::1.ci.Ó..,_' ":!"1tu-1.i,-, ,::l.2 -:,-r:f~ctihilidl'!C. 

:1:ir" un "'ro-::r~mP. -1c ,1esarrollo ~groÍ"''~.ust:r.ial 1'.'.''lr~ el "'roc,~­

~"'.r;i.::i0ntn ~(' frutP.~ tro.,,f.c::!l 0 s, voq_: 0 t".lc.~, 1'1.rroz, •ruc~ ., 

3uj_rv,0 · est•-1d~J1 de nrC't::!.r-.t:U iHñ.4,-:l. :r.ei.ra -:1 T'r0CC-\,;ariiento de 

yror'nct03 :02cuari0c. co!"'...-:rcializl"ci_cr, ~~ T1rmlucto<1 agric-:,l;:,s y 

r'ECt1-q~j OS• 

l. La C"!j GCUC {on dr.:1 PT)DY'R0.'r.') l:.X:Í.¡?.P. el f~S t."'~- lc.cinfo-·'!tn d ·~ '.Ir..n Ori;r.2· .. 

niz::1.ci.ór 7-'éc~ic~, 1..:ci. cn,?.l tendr;; 8 su cnr~o l-"'. rcal~z~c7°_5n ~o las 

trlr~:.1s roour:,,.id¿;'ls ,.,,.,r"l ;,lcnn~rr~ lc:i: 01,j 0·r:ivor 1el 1n1 ..,Y!:'."'Tn. 

2 º I,a 0rP-~niz~ci6n. T~~.cnicq se co~non.llrá de ttnr C0~.isión 1?j ect1tiv~, 

dGR directcrcf.l v un:- T"ni,'.1.r~r' '.!'0c:-i:i c<1., c-m l.?-.s cqr::icte.rísticas q'.le: se 

(lBf·CC if icr-:1r.. ~. cont Íl":ll.r'.C.; ér'. º 

l. r~t.<tr1t i:1t0r,rq::"', T10!' ,arte nel G0'f',prr.•::ro, '1".l!' l~s i:1st:..:_tuc..:.on~s 

nr1c i0rflles '1UC tc-:n0 "'.i! las -;:-rfr.cÍT)é!l.-:?o res,.,or s-"ti- -r_].i,-l. "'':C:~s en l.:_:, -~j ecu· .. 

ci r-: . rl,:-.J. P~0YEC~O, -:.oor·~. in~c1 "~ n. tra.vrls d:-.1 l"!r:cr~ t."ri?.,1o "'rcnico ,:P. 
1:'1 F!'r'.'1ÍdG!'_d q y, D()!" ,,..,_rt8 C-.r> l." sr.r::~.FTATl"J:1' r.T1"F"':_i\L, 0Cr el ;·(rr::c­

t::>r d·"; 1"1. 0fi".!in<> .-'\'"'. 1r,sqrrollo ~~::tiori.al .- s•.1 rr.::.presm1t'.'l.:·,t8. 

2. C::er~ ri:::s!.)0!'.Babl1 .1--'1 F'WYf'.(:'T'f" y lr 1A a--robac;_Ó'f'. .., ~j ecud.on riel 

Pro~rtJ::"'a ~le "..'r.ql;::.;,70. -Prvfc;'I~.;:; rr:r::i.Ód . ..:c.::i.m.cr,.t:c, nl '"'roo.-rcF.lo ,le c!id:o 

Pro~r."l7l'.a ·:r "'.c'n•~t.é'.'t'.il las dccj "Í~rr-><; r~c08:i ..... i-?" T'SlT? ~~.-:::~urR.r -;u '°-1 e­

cuciór c:izi to~:i. 

3. f.~io;n.ar?-3. a los -ir"-ct,~rP.s l:> rr:s~ons.':'.1 q_id.!'1::1 !:!"' cjo.~uci6r.. de las 

o?,)cra.c5.ones riu? cn...-r"'.<i·1on,1:>.n, s8~Ún el Pr11t:i;r"T".é' -:h Tr?.r'\jo. 

5. r:,¡:, r,--un:itá nr:iro:d .. n."·1 r!:',.....,.t~ c.":1" trc~ --~~SP.R, rycro riodrti ¾.<>.cerlo 

~n cu:11rm5.f•r -r,,o-".P.rto cuar/1.'.) la-e: circunc:te.nciP.3 lo requicrA'rl. 

l. irebr?. i.!o".l n:trcctorns: U'!:o, d. !"irector -T;,icf_~naJ, :~~iq;nac"o ;-~r 

nl c0:'n::-o.i_J(l, y otro, c,1 .fo.f r, n.e> 11' """{td.ón Ir,.ter.,.,Acio,,al :fo t\.~isten­

d 1. Tec-P.iCP., d~f".:?!.1"'"() -.;nr J.ri. f::?rRET ...... u. GF11B~.t,J.... 

2. I1os ::~irr·ctores .~.ctu.qrrir. ... c0nj1111ta;,j_'!nt0 r:1t el cu~~l5_r,.5 .. ~nto do le~ 

rr·s::,o.,_~ql i1íd;,_r1 'c!~ .q:;;: "'~~-0?.c: no-r: 1~ CoTl'i!<lÍÓ'!". ~i rc,_tti:v8. I'or consi-· 

r,u:i0.11.tc- dehe>r:;;11 .1 .... ,.,,,r:r.01~1-é!,,,. ~o'"'jttnt~r.~71t0. 1_ .. ,q f::i."J2.s cla or-er:;i.c;_ones 

~• ~lf0:ctur>r nri." Ar"ecua,~a. co0rd:t:>~c.i5n de 1:->s activiJ.'.\-!cs :hl p-c0yr.r.T0 

:n-=r fü:i2g11:.:--1r su --jsc'Jcii5~ 0frct;_.,~, •1.antr:"'~,:>"'l.do 7'f'!"1P...,cnte1"10nt'2! 

1.n!:0rt!!.n11a ,?. 1'1 r'or:•:i.·,:i.Ó".1 ~.ic.cut:i_va. 
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r,,..s t~cn:i en~ •· -:i.c:ian<1}_f's , 1-r•tc.rr.,,,.-:.; on.ale~ !¼',li_a11P.clo:-: ~-1 pt>_')YP.CTO 

fort·"lrrin un-?. T:rübd ..,ecnic;, mt<:: .<1.ctuar:.;_ r;r. fo!"".!'!. int""rac~, de ~.cuer-­

do a 1P~ :?'lut:1.,;: ,hI T.:'l "7.1. rla 0-r>"T"'"'.c:ion0."'. y rlel Fr"i:--rA.r,,a ?..~ ':i:'rt'l.bajo. 

T..oc r:ir?ctnreR !-1-:-.nt:e':'!.Cr.án cnr.t.::i.cto 7"n,-r1PnP:1:.t~ cnn ln." f')r<>anii:: • 

mns R1.ic0.r1~'1:'1.("'rt-,_10.~ ralncion.~,-lo~ CO:':' 1.!l.'-: ectivi·h,l"S ~1p1 P'Q0.VFCTO. 

fl G0JH:':1'1J'JO nsegu:r~rn J .. ~ npcr.tunl'l cC1cinr:::".'[1d . .Sn. v 11<>.~t:i.cinad 6n c.e di­

c1·'ios C'r':~niST'l."s. 

Tri.T'lei-;treJr-2ntr, los !::i.rr:-,ctores (1,ü T.)~"Y~f!'I'O ~rcn::rré'.r.?.l'l conjunta­

revtP. u1: i:n.f0r:e <ln Prol'.'J:re.gr,, r;rue -~·~!"P. ~f',..,~ti'J.o 3. la Co:ni~ión Ejecu­

tiva. 

l. El tt"\xto C."fin:i. t5.v0 ,fr,l J....,forIT't'" ::'fo<>l Rc.rr.: ~::.-.t!',c-"'áo ?~- G!.'Y?I~TH)TO, 

prev::.1." rev{s:.i'.on_ nor. !):-i.rt.P do. l-"l Cor::.ision ?Jr.:cut:i.v::i, :!e un l::-orrad~r 

1ur.,. l:~ Berá c:;o.,...;;t~.dc, o:n"'tu,,·1T1°nt:"'. ---or lo"' r·-=--=-,:,._tor8s. 

2. La ::omisió-:-- i:'.jP.cuti,r"'~ c0n el ol:'jBtn ---1~ f"'c;_:'.5.t.,.,. 1ft .,.,ru,.:1rad.ón 

del Irifo,:-nc F5_n,,,.l acorcb.r?. 0 ·.: forrn::i_ v 1'1lc.:1.ncP- C!C""1~1.:-;,1l, con suf 5.ci~r..-" 

tE. anticinJ:1cior1 e.l t8r1"\fr10 ~-f, lns trr-i.1--?.~0S C\81 ")'l'.'2Sf:t'!.tC ,~cuer~o. 

AP.TI<:FI 0 ~TI 

!?. r.omi.si6n ~j~cntiva, despu~s '.i~ r-"cihir sl texto ~cfin{t5.vo del In· 

fon::.(: J?ine.l, y;r:v~r3. autoriz:n:- 1, aT"C'l ;_n.ci6~ 1e?_ '!Jer.ioc1
0 ..-le ~, ... lidez del 

rr~sP.nt(. /'cc"ro '1, t:1. fin el·--. auE?. -:JuedP.n eiecutl'\rsc los tr,?.,.,rtios con­

'l)1e.m0ri.t"lrios d,...,stina¿cv· ;:, ;_"CYl'C', en ~~!l.rct;_a_ la" T/">CO".!l.e1:.d;,ci0·1c"1 .,,r~sen .. -

t::ic'ls "'Or 1~ oro,ani?.;:i_ci.i::;:: ,.:¡e "St') p~n~•r'.,..T'). 

:\.~'.:ICUL<'! iTU ·---··-----·---

fRTICtT:t.O IY. 
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EN FE DE LO CUAL lns representantes (fo J.,,., PartQS Contratantes, 
debida.mente nutorizl!.d0s par,"\ hacerlo, suscriben el presente .Acuerdo 
en dos ejenplarcs del mismo tcno/, un0 nAr~ cRda parte, en la Ciudad 
de Santo Domingn, a los dÍt!s .PJ del mes dc.)?✓-J''-CAI,,,. del año mil no­
vecientos setenta y tres. 

Por el GOBIERNO 

Joaquin Balaguer 
P~esidente de la ~e~ública 

Por la SF.CftF.TA'llIA GENERAL 

Gab Plaza 
Sccr~tario General 
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litl SENADO 
RFI' ·1RJ ICA llOMINI( A.NA 

/cCUJ:?J)O DE ASISTENCIA TECiHCA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
D011INIC.t-'\NA Y L./\ SECRETAR.IA GENI:fü\L DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AHERICNWS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DE 
:CJ;;SARROLLO RE(;IONAL DE LA LU{EA NOROESTE 

CONS IDERi:':.NDO 

Que el Gobiert10 ,1e la República voTI'inicana, para llevar a efecto 
nrotrar~as encaminados al d8sarrcllo económico y social, solicitó a la 
Secretaría General de la Or~anización de los Estados Americanos la e­
jecuciór. de un reconocitliento integral de los recursos naturales del 
país y riuc dicl,a solicitud fue debidamente cumplimentada durante los 
a~os 1 :;ES y 1066 por la Unidad de Recursos Naturales del Jepartamento 
de Asuntos Econónicos y Sociales conjuntamente con el Departamento de 
Coopernción Técnica de la Secretaría Sener::11 en colaboración con la 
Oficina Nacional d2 Planificación de este país. 

Que con posterioridad a dicho estudio, el Gobierno de la Repúbli­
ca Dominicana requirió <le la Secretaría General asistencia técnica 
parn ln identificación cic proyectos prioritarios dentro de las reco­
DC!ndaciones pl'.:mteadas en el Informe, "Reconocimiento y Evaluncion de 1-os 1'.ecursos lf3turales de l.:1 República Dominicana!( y que para atender 
ese pedido. Sl:! dt.:SÍGEÓ, por inter:.tedio de la Secretaría Ejecutiva para 
Asuntos Econóuicos y Sociales; una misión que trabajó conjunta."-lente 
con técnicos· d2 la Oficina Nacional de Planif icacion y de otros orga-· 
nis~os oficiales del Gobierno dominicano ln cual seleccionó la Región 
Noroeste de léÍ fü:pút-lic3 Dominicana cooo prioritaria para un estudio 
de proy~ctos orient~do ha~ia el Jcsarrollo integrado de esa region,y 
slaboró los térninos de referencia preliminares 1 les ,que recibieron 
el correspondiente visto bue~~ de la Presidencia de ln República 9 y 
que a solicitud del Gobierno dominicano, la Secretaría General. de la 
Organización de los Estados Americanos ha suministrado asistencia téc­
aicn para la reformulaciór. del Proyecto de Desarrollo Regional de la 
Línea Noroeste y ha terminado un estudio completo sobre el mismo. 

Que. en el PLm rfaciona.l d2 Coo-.wr.qcion Técnica para el ejercicio 
fiscal 1972-1~73, la República Dominicana incluyó una solicitud de 
asistencia téc~ica r3ra la ejecncíón del citado proyecto y la Secre­
t2ría Genere.l de la OEA ha tomado en cuenta, con especial interés, la viabilidad de dicho µroyecto y estinado que la ejecución del mismo, .se­rn de trascendental importancia .para el país. 

POR TANTO: 

El Gobierno de la P.epúblicn Doninicana, en adelante denominado 
el ''GO:SD:R!m:, , r-or una pnrte, repres~ntado por el Excelentísimo Señor 
Presidente de ln República, Dr. Jo~quín Balaguer y la Secretaría Ge­
neral de la Or¡aniz3ción de los Estados f.mericanos en adelante denomi­nada la ' S~CRE'J.'lú,IA GENE?J,.V 1

, por o~ra parte, representada por el Se­
cretario General de la mismaj señor Galo Plazaj han convenido en sus­
cri~ir el sizuiente: 

ACUERI)O ;,, 

.:\RT I CULO I 

EL GOBIE?.NO y la SECRET;\RIA GENERAL convienen en 1n1.c1.ar el Proyecto 
d.::· Desarrollo Regional <le la Líne<1 Noroeste de la República Domini­
cnna, er. lcJ adelr.mt2 ncnominado el "PROYECT0 11

, con el fin de obtener 
21 dr~sarrolío socío-econónico de la región me<linnte la movilizacicn 
de sus recursos humanos y físicos y alcanzar el mejoramiento de los 
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in~rcsos y del n:i.vE':;_ de vid"', •.le los habit2ntes del noroeste de la Re­
pÚblicél Dnmin_;_can0., c)~ntro del marce- dcfir.idn en el Pl2.n Nacional de 
D€.:s:crrollo y del ?roy2cto Ir:te:gr,:.do c'.e ~es~rrollo Agropecuario formu-
1:-td:Js por 21 Secret'1ri2.do Tic'.cnic0 d2 l.:1 Presidencfo de ln República 
Joninic:ma. 

;\RTICULO II 

L1 SI:C~CTf\.?11, Gi::NF.RAL rr-2stn:rf-~ asistencfa tscníc2. al GOBIERNO a par­
tir del l~de en~rn d~ 197~. por un período de vcinticu2tro meses 1 con 
Pl obj ~to de llevnr n c.'.1.L•o lr!s recomendecic--nes del Proyecto de Desa­
rrc<i.lo Pegi onnl de 1,:,, Lín~.:1 t:0roeste, Hediantc el 2r,vío de la Misión 
In~crn::i.cíonnl ,1.·.c !,si3tencü•. Tecnic2 y la r,2n.lizncion Je las activida­
~2s q;1~ le ccrr2s-¡-onde:i conforme 3 :..:) displ!Cs;:::.1 en este t,cuerdo. 

L2 '1sistenci2 técnic..'.l l":ue p.·,::i.=,,,rci~nc.d. L-:,. SECiIET/JUú GENEPJu.. estará 
c•::iml)rendidú dcnt::o di2 lor r:o.,"":rc:, ele su especializ~ción, tales como 
los reJ.c.tivoc 2. l:'lrmem~,iento del ncsflrrollo Regional 9 :cormulacion de 
Proyectes de J2s~rrolla e Inventarie y ~es~rrollo de los Recursos Fi­
sicos, incluyen~~ ~ecursos de A~un: Suelos y Aílricultura, Bosques y 
Cc~s¿rvnci6n, Tr'1nsport0 y Teleco"unicacion2s y estudios aspecializa­
dos s :..cr-2. 1::<;:;JHC-':'.1.Í.:1 i\crícol,,; : <c,cndec y Coc:1t~rciéllizaci::~n, -:;:'uris1:10 y 
Coope::ratívt'..s. 

!,I'.TICiJLO IV 

La SECRETARii-. GENE~LL, c. pedidc: dd GrJTIII:'.~;') .. r,re.stará su colabora-
1 ción en l::t pres-:::nt:::ción ·~2 solicit:ud 1:os d-2 F.sistGnci:..1- técr.ica o finan­

ciera de ot~os organismos intem.~cionnlcs pnrn cu~lesquiera de los 
subproyectos derivndos dei ?royecto de Des~rrcllo Rebionnl de In.Lí­
nea ~¡oroeste. 

A.RTICeLO \' 

Los términoe csr,ecíficof: de rzferencia del PROYECTO y los detalles de 
ln contribución d,~ las p3rtcs auedm1 estnbled.c.3.s en el siguiente: 

I. OBJETIVOS 

El obj 2tivo ir.nedinto del P",CJYECTO scr5 idcntíf icar y -~studiar tod.::s 
í;,_s nccior'.e:s que ~1err:-,itan dinL"::-r'.iz2.r la economía ele ln región y el me­
j,Jrnraiento d..:; lns c,·,,L'icior.es de vida de sus h.:.1.',..1itnntes y realizar la 
pu:.!St3 en r.mrcha 1]c las r2comend.1.cion2s ~crti:12ntes que sean aproba­
cü:s poi'.' el GC:3IE~m. 

.., REPUSUCA OOMl,-..-ICANA 

Pnrn logrcr cst0 ubj~tivo es n~ccsnric ~f~ctunr invcstiBnciones sobre 
los recursos nnturalcs~ hu111anos y culturales, y sol-re las actividades 
de ;,roducción y lns r¡uu sirv..,n de sostén ~1 lo.s mism,'ls (extensión, co­
mcrcielizf.lcion, crédito~ 1:atc.). Todas estas investigaciones serán ""r2a­
liz.:1da3 11 trav~[; iie los cr::i'.!nismcs nacicnnles correspondieEtes, coór­
cin2dos por inten:1e,1io del S2crctarinJ.o T2cnico de :!.a Fr(:;sidencia de 
lél R2públic2 Dorc1inicmw., } cc,a l:1 colacc,ración del cuerpo de asesores 
<l0 1~ sr:c:RET!l.r~I/:. GE:~ED.lJ~. 

El objetj_vo 1:-::isi;::.o del prr,y-2cto es let elaboración de m: ¡::lnn de desa­
rrcllo rccional q~e conte~ple 12 interacci6n de los recursos físicos, 
humanos y financier-~s de l.::. r.:.;'.iÓ~~ ponicndc énL.:.sis en ...::1 m5.ximo 
;:ipr(•V1.-chnr:'Í1.;.r:to de; todos cll•JG" 
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En la ejecución_ de estas directivas , se considerará y evaluará el im­
pacto potencial de 1.:-:s alternativas su~eridas y de los proyectos pre­
vistos perc. la región de la Línea Horoeste sobre el medio aobiente de 
la región y se rccomend&ran 1:1edidns p:ira l.:1 conserv~ci5n y manejo del 
nedio a.1tl:-icnte. 

El estudio proporcionará; adenás, las bases técnicas para que el GO­
BIEr..i~G ~dquien: 1~ ex-¡:,eriencia nece3a,:ic, en la metodología de planifi­
c'lcion del deso.rr0llo regional, ::i fin de capacitarlo para la ejecución 
de tr3bajos s~~ilares en ~l futuro. 

PAP.TICIP;\CI01,J Y CONTRIBUCION DE L/'.S PA_._-qTES 

P.\.R.TICI:!:1'.CIO~, Y CONTRIBUCION DE L:i. SI:Cr.ETARI!1 GENER.'\L 

1. L:i SECH.t:Ti\RIA GElIBP..,\L rircveer5. ne ~cnos d<! noventa y dos hombres 
neses de servicios de expertos en :-;iaterins cono: Pl.'.mear.iiento Regio·· 
nal, Ineenieríc de Eecursos Tiidricos, Suelos y Agricultura 1 Bosques, 
Infra2str---1ctura~ Gec,J.ogíe y ~:í:1er::ilogío., Turis1:i.o, Cooperativislil0 9 Pla·­
nificnci6n y Eccno~!n ~gricola. 

2. L.:'. SECnST!',T;.:U. GZi:lI.::lLI. so:::.:ct,,rfi ~ ln considen.ción del GOBIERNO 
los n:-,tG.c~cl2n-ct.S y :;: ·J.ncionQs oc los exj)~rtos internacionales con su­
fic:!.ente ,:mtíci::,ación .':l. su llcg0d.J. nl país a fin de que <ll GOBIERNO 
dis::onga de: un r:lnzo adl~cuf.l.do p~r(l la asir,:m1ci6n de J.os especialistas 
nacion~l~s de contrapartida. .. 
, • La SECRETc'.RI:. GENER;l.L m;I:..br1:rá n une de sus ex~crtos par.:i. que ac-
túe corJo Jefe de le. t-físi~~n lntt~rr!.c.cion.1.l dE flsistenci:1 Técnica con 
sel~C: <::n Snnto Dc.rlin:~ r:. ~ quien cclaburar2. ccn el GJBIERNO en todos los 
aspectos t6cnicos y ad~inistr3tivos d2l PROYECTO. 

·' 

4. L~s 2xn2rtc s int2rn::1ci0nnlcs ~ctunr5n bajel~ direcci6n del Jefe 
d2 l.'.'. ''.ü :i.ón d2 ;,sist2cic::.::1 T~cnica, de c:'..cu2rdc, con un r,lan de trabajo 
()Ul.: si.::r~ nprcb9.dc ne ;:- el G0IE.t:".'-J-18. 

5, Lt1 SECr~:n.RLi G~~~mP.;'.L brindara facilidades de ndiestrar.:iento en 
n1.1terias r2lt~d.c-,.12dA.s con 21 PROYECTO que senn p:-cviamente acordadas 
por 1~ Cc~isi6~ ~j2cutive a que se refiere la secci6n IV.B de este 
PlAn de Onerqcioncs ~ incluidas e~ ~1 Progrng~ de Trab~jo. 

3 , PAETICE'.'_CIOJ Y CONTRBUCION DS1.., GOBIEP-.1~0 

1. El Sccret,rbdo T0cnicc de 12. !-"resirlencia de ln República Domini­
cnncl es ,Jl orgar.ísno ,,'1cion,'.Ü que coordinaril cü PRCYECT0 por parte 
del GOBIEtrIC. 

Pr>..rticipa.rán nde;.iás, lc..s Secretarías de Estado de Agriculturn y Obras 
Públic.:-::;; el lnst ituto No.cic:n,:ll <le Recursos ~iidráulicos, el InstitJ;JtO 
Ar,ré\rio Dowinic-1.nc, le. Oficina de D2sarrollo de ln Couunidad; el Ins­
tituto d~ Desarrolle y Cr~dito Cooperativo , la Direcci5n de Foresta» 
l;i Lifn l1unicipal Douinic.:sna, la Dirección Nacional de Turismo y todos 
aquellos otros qu~ n juicio del GOBIERNO deban participar. 

2. E] GOBIERNO su,'.iinistr;~ca person::il t¿cnico profesional y subprcfe­
sion::ü 1,or un t'.)t<ll no r.tenor de ':)7. rneses/hombre 9 adeI:.1.ás del personal 
adr.iínistrativn y de s2rvici0 que ser. necesario, c:1sí corno un·a 
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3. "."'~:.r.:-.-:-'.t, er-ite ,...o.r~ oc;"l rl <;".'H'E''!'.':'".'i "t'0"""~.;_,,n.e:r.~ g:r~du?171'v.mte al 
"'E>.r~0~::i1 --!P J:e c:-:=:,::i:,:-o~ _,..,:r_: ('"'!:?P.A_r, .-..1 es:,?:::;o, 0.:::1.1:ho v ,...atP.rf,'lles t'!c 
c~:ici~~, ~~?fi~ 1~ 0stPhlnci~o ~~ 13~ ~~cc~ores tI.~.2 y !I.R.4 ~~ as-
t,.._ 'cl:t"" ,:,.. "-·2r",::;_n-::-.. es. ~,: ~-"'1t,.,,_ -~ .... ,P:":' l,:, f~c.: l; t~.~á los ~nrvicio"l 
:-0c~~~r:os ~~ srcrotar!R. 

~- El .Tr-fG f..e l<> ·,;,...;_¿;;- ~-~ r_,....;_3t0;,c:i'."' -:;';;c;,ica •,r el :""i.r-r,ctor 0r1.donal 
0.r".l :?P.':Y~C'TS SP.r~,... '.:'PS""'Cl"?__S!:l.l" J..ris (~r: 1.'l --re~ct~::ic.; ~¡! r: 2 t!~. !>ro~ra~n de 
·~r::i1-ajo :-:u~ s:-r; ~0·-,-t-f.~o ~ cn:1.s:i~1··c,;1c.:6r: e~ l.,_ ":'orü~5th fjccutiva .'l 

~•1F: :: •·. '1_,,c,- r":'f"'.!"i=nci.<t f'º · : .,_ <ircdóE r•r r .--1;.: ,1str, Pl-,r: .:e 0';".raci.oncs 
-~n J .... '1r:ir:1.en1 reu:·,.-:6,-- a1Jº. c~lc:-'· n~ 0{c11 ". ~ori·i:-r:ión. r~tc 'Pror--ra"l\a --h 
'Tr .. ,,'-.. ,i __ io noc.rP -::er. rr-v~_-:;.,_-:o ,:, -,-,d.:_:{c1:if.o ror l'.'. '"'~i.s-fi,r_ -:::.jccutiv~. 
T "''": f')..,':!' -".'Ci.!"1-,('S •lef;'_nit{,n1.c. ~'.r:l ::_--7,~"ectc- SI'.' rl~C'1<1 '1"'.".'0:'..lnr·ar- -1.E>. acuerno 

S. r:1 G."'\?-T:r:-i:>r:0 ,...u- -~ '"".i. ~t:r~.:;..; 
T'or ~-' >~- , ... s .,..., ~.~P. 2- ~ ~:: ,~ J.iz =:e ~-O~ 

+:0·~:.1 ~~ i.nf,:,rr.i_c.:_on T ~T rtnt~CC·~er.t~s rli~­
--·.cl f'""'!F.".''?'r: y P.St"'·l ·~ceríi critnrios ,:,a-· 
"" lo~ s.;_c, _,f_entes ryanto!'l 

:i.) ndn.cü, <:il•:,.., ··1 1:..t:-:>.'1 i.0J. ~~•i:,T1"' ... -~-"' "'ªr". ·ü •ies'!.rroJ.lo cíe lei 
r0r-;_F,,,_ ::>t<:.r,-:ir•,,.,(i .,_ J.r,.-, ot._~~:.;_vo~ ,{ ,-,J_ :;:-lJ.r>. !:,.cione.1 d-2 
'!'"\ : . t ~ ~ ~ r'1""("111_:: 

. , 

L !.o.:: onC'r.:,.c{on.e:- -·· .•,,fin:tj,rn<: 11~- inic;,1rfü, 5nten:'.dvam~·•te. r5.~~tro 1da 
los t,..eir:t:->. rÍP ,0• s;_'!•1i~'.;. t2, ; l;:1 fcc"J.:,,_ ~• r ?.·1,:-o~e.ció~ ~r.,l Prorzrwv1 =.e 
~r n ~ a ·• (", 

2. L'l ~.nr~c5.i:Ír f.~ ] -.c. c-:-,':°'r1c.:_0,~s ::i. crmt-:1.r riP .Jic'· q fec~,.~ s•· e.,ti.tna 
cr, ?L~ T.',,:;, ,9(-! S. 

f~r r1 c: , ... Jc,-,ri-::~:- ,~:_ o': j,~t:t-Y".' •.¡;_~.:co nl ,:!~~,:?.~.--''.; y 1~ C:~cr'.F.':'A.'1:?.tA 
r;;;:; ;r:--r;,l.J. ::,.:1c~1a7't'..;,..,.:; ... __ :'~s '1~r-u:it:;· tr-•s ncti."t.ri.::1.a.d .• ~~ e:--':. ~..L 'F!"':iyecto "1c ~~ 
s~~r.~llc "r;~~~f17"'.""'l ,:-i_-~ lP ~:."t:.0:-".. :- 10ro~~tc · 

~) nl~Lífíc~cicir ~~l ~~~ar~ollo r~~io~~1 - ~l~l~r~ci~" de 1m 
rl~~ ~~r~ ~l f, -~~ralln i~te~r~~o ~~ 1~ ""e~!ón. 

t .) rec·.1rso~ .1 _. 1.0:u." 0stu::io de :-,:-,,f'1ctf'~i1id~c -.-inr>t :'.!l de-· 
-,,,-rr)ll') ,L., 1".!"' cwm.c~s .:~ lo~ r.:::,,.. ""'-il'.~'- O':"I., />rti1.:io".lit'l 9 

''.", "G1.1 "'"ll' r ,, r-l .!'.\,· l"'/3,C'.str.o ·· ,'1r." la ·.1tiliza.c5ón de las 
tl,.,.1.l?r' ,l.•:' 1~ cu r 1·•. C"1 c' 1-:l LÍ0 ".T:3_nt_1r.- 11 PJ. ?'T0":"t~ :, 

e) su,-Jos v n°-:.c•,llt'.1:'.'"' · "'1'.'."'~r.-"'..-'.;>_ r1.e ~c,Tr ,..,nt"'."".1C•.to, consc?'­
,;~_c:.5,,. v -:-:i."'"".i...,jo ;:1 . . :. ~,,_;c_l,v• (i~cl:1yr--. r ... 0l'Yt':i.~ ... ~ fnre~t'.\l) 
"""n·".''I"<)~\ , t,:> .;_,._,7 :-• -t-ir,.,c11Ír:., "!ivr::r~.;_f{c;,ción, :=:xtr-t".sinn ., 
crtC. ~ t,..,- · -i.n;:-icf') lA ~ nto,..,.r.~r.'18 ..-l.:: c1 ~r.<1ri."')]J_tj r, r:c 11a!"~.o. 

,]) j_,.-frrr-c-r;,.1cturr .:'!_~.:_\'.?. r:sti.•:1.io r1 ,:, r.-rBfr:tct;_~~;J_id~:! d~l. 
·1'" ,: '"'.!'r'f")!.~'1 v:_i_-,_l, 1_'),_~ t,,..,_,._,.,-:'f'.'lrt-,:1 :T J."'s t..-_1"cl)::1uri'.'!c~c:ior.cs 
r-c•v:_r;i~":". "T coor~.5.r.;,ciO~ , i_f' J.'"1:-i D!,..,::rr.~r--q~ -~~: ac11e: ·:~llCf:".l~ y 
f ~'"'._('~ l ~r.~. r.J_~~t-r~:..r.::1 
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oficina y lns cquirns y m:itor5_,ü¡:::s ni=:ces,2rios nara la ejecución del 

7'R.OYFCTO. Fl G0~IFP'Jn corrcr5 c:in los <3-'lstos do transporte y viati­

c~s del "C-.rs0n.al naci,..,n;,.l cuP.ndo 8ste de'!:;:1. trasladar~c al carmo n1:tra 

el cLmplimientc. de sus funciones. 

.,. 
r,q 
,Jcl 

F1 GnBIERN'."l nonbr'ldi un Direct0r J\Ja.cinm1l riel PP.OYECTO, el cual 

asi~n?.dn P. l <> entid'ld Cu("lrdinP.dorn y 1'Ctu'.\ra COM.(') ccmtraparte 

Jefe d,, 1·1. ' 'isión tnt•'!rn.?.don:!l de As5-r::tenciP. Técnica. 

se-

4. l.;1 Oficin;,. ".(Ue su1'linistrar5 el GOBIF.R?Tfl le C')n.frirmid~d con el 

tiñrr.~f o 2 de este artículo 2s t~r-2 dehida:r:iente ecui'!_'lada y con los 

útilc,s r>Pces,,~ios ;'Ar.q l"' real}.znción nel P'f:l.OYECTO.. Ade"'as suminis­

trar? ,..,_~_te:d:ü v equir;:-r <lP rlibuj n v un vehículo ~pto ,ara los traba­

j 0P <le c~...,,rir- y cubrirá lns c0rl'."í'sriondientes gast0s de oneración y 

f"lP.nt,-,ni:"tiento. 

5. De c~nforrni1,i.c1 cnn lo d~.sT1ur:stn en J..-:,s /\rtículo 139, 140 y 141 

de l:\ C'n.rte de 1?. Org::n"'ÍZPciñn de los Fst<i.c.os 1\n~ricanos, ~1 GOBIER­

i,r, r,-c,,nocc 111 PPf'YF<::1'0 y al Dcrs0ne.l i,1tcrn2cional que col,q,bore en 

lé'. re:'1lizE'c.;ón ckl l"'i.s~o, los m:i.,,n,,0s derechos; fnmquicü1s, facili­

d:1dcs, nrivilGr.rioR ., iw:un.:i.--1.~..-1es de que ~0zan er la Pcpública Uoni­

r:ic.qn_~ la 0r.-saniz;:1cj_i)n rl0. los Fst!'l.d"s /\"ncric~nos, l"!. SFCT?.ETA.RIA GE­

NFT'AL y.l<> Oficin~ ~2 fst.,,. en Sant() ·•)r¡mine;0, ~sí c01'lo e1- nersonal 

el.e eso.s ·::mt5 d~cl es, de c0nf 0,-r,i. -lnc" con lo c.li.spu2stC'I en el !,cuerdo 

snhrc Privilel'.".5 0s e lnriunir:l.mkis cl12 b "El\ del 15 de PA)7 O d,1 1949, el 

Ac•1erdo schre el (;St,11blcciM.icnto de ln ref erid,1 Oficinn, que fue pu­

hlicain 0n ln GP.ceta de l.q ~0.!'Ública Dominicnn~ ?-~º8667 del 30 de 

j uni-"J de 11'.Jr 2. v el l.cundc• E~~ico de c~b.hor~ci<5;n y Asistencia' entre 

el f:OBTFRPr- y 1?. SEcn:i,:TAt!I,\ C-FNF-PAL que fue ~uscrito en Stmto Tlomingo 

el 25 1c junio de l"~f. 

f. T_,os ;,i-.:mes, equi:ics y n.ntcri:ües que se introduzcan en la Repú-

1-li cr:.- flo""inicari" pé'\ra l .:=, ej ccuc.;ór. <le.l Pr0yect0 estarán exentos de 

t0.-lo · tinc '~" .:10rcc.hos :1clu,'l.n(>t'O~ v 0tr:->s l];rnv~r.:icncs, · µrnhibiciones y 

restricciones sobre? l". i·.7 .. ort..,_ciéh, ·"-~Í c0r.10 dP. aualQuier otra es¡,e­

cir.. ,fr c"!.r::ras fiscales. L-'1 SFG'rtETART.i GEl'IERAL retendrá en su nom­

tre l,...,s títulos de pr07)ic:á.,_c1 d 0 los hic:,nes, eQuipos y materiales que 

0-sté'\ suT'1:inistrP. ::i?.re. l;:,. cj ccuciéfl c1el P~.OYECTO, y tP.ndra dere-

cl-ir. .'11 fin.eil ;_zé'r 81 ;;isi:P.o ~- 1,j snonP.r oc t1:1les hi¡:,nes, equipo~ y ma.:. 

tcri;>lc:s, P "}:tn,2rl:-i8 lir1re,.,,0r.te d,-". t,}rritorio d0miniceno exentos 

del n.')_(";n d,·, b,-,u2stnR ,_. dcr~cl-i0s :ie tod?. :;:ndole, o a cederlos a las 

entidades d0r1ird.cm1'\s qur. ell¡,_ cesjgnr.e. 

JII. SFClJP,HCI/1. 11'F. OPEP J\CION'PS 

1. 1.-:J. SFCP.F.:TFRTI'. GFJJ:':".~L iniciarn P-1 PROYECTO en la fecha determi­

n:irl.<\ C'< r,-1 ")r0.A,~ntc \cuerdo v nrr:>Cf'.r!crá a la contr'lta.ci<Sn de los 

c-x,...ertos y el '1 ... 0c.:-sq111.icnto <'le los :.1ediJos necesarios r~r!'l el PROYEC-

TO. 
:,; 

2. Dur:1T1te L"'~ 0~cr~ciones rirelir-iina.res técnicos esr.-ecializados de 

l ,1. SFCR!-i'T,-'IJUI\ GE1';F.PAL dectuarñ.n viajes "\ la región del PROYECTO a­

c0Tl'n,<Jñ::ir!ns n0r. rers">m'tl tr;cn.ico rv'l.ci0n~1. ft.1 mi.smo ticm1'o se deter­

r-i.inarii. el r,rigcn y b (1isnonüilidad d~ l-1 inform~cién b5sica, ma­

pas y 0tr0s r:.=ecurs"s nccc,sn.rios :''.'!.ra la "d~cucion del P'Q_f)Yl7CTO.· 

• l 
> 

,1 

1 
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e) tnr1.....,o· ,"1,::r;tn ·1· Pj~c11c~Ón T"'Or J,,, 0ficir; . ., ~~ Desa,.rollo 
Je r.,,..2_,_,,..15_;-1.1:1.::',·r. (",nC') -i~l nr0~r;:1.1"!~ dr,. turi.!'1P.O ?reonr,"do oor 
J_:, Of~ dr"'!. ,-,_~_ 1 ... ~T'/r:rr:.'!:f,T:>lf f"r.-n1<:P\I,, 

f) '"!fr.o::~élust:ri . .:i ~1 co;-,_r:rc~.~lizac.;_¡;..,_ · ~c:;tu1fo c.2. ry-r:f~ctibilidf!d 
~."'r" ur~ '"'l'.'')''.·r~n.r- -1c -1G.s'1rrollo a·;roin~.ustr.i1ll ~':!r~ al '"troce-
~~~-·~ or.tr. ~<'- frutP." tr0:·d.c-"!J '"'s, VO.<?"t".lcs, -'lrroz, ~TUCl" ~' 

~11:_i_n_r;,... er.:t,1cl.:ri -1 ~" nrc-f<>r.ti.l ilfrl~i:1. "'l'l.ra :ü t'rcc<'.'!r.amiento de 
:_..1ro-·'•~ct,,::; ·-:--~cuarfr,., co!",:-,:rcializricí..o,. ~~ ~ro<luctos a~ric:ol~s y 
p :-: .. c11_~~~ 0s º 

J.. I-':l rjc-c·Jc-i'0n :"c:~. F"0YPf:".'" 0..x:i.?,P. el r:$t.<>1·l-::ciuic~tn d~ ur..a Orga­
niz:"~1n!" -::°'.".C:'."iC.':', ,_,., CU".l te:ndr:; e. su CP.l"ºO 1 ... rcalizac:!.on d.12 las 
t"rr.,_t, r-,".1U'".,.j_{~s ·~..,_r"\ Plccn:::e.r :i.n~ 0Lj0.i:ivof" del !)U"'l'YECTO. 

✓-' . L-:' -Jrr--,-ri:::,,c:i.o"'. !,;·crdc'l se. cor,1nondri ¿'= un" Car-3.si6n 11'.j ecutiva, 
d•Jr-. J .;_rectcr('G v u'1::- ~Tr,i ·'f'.'.:'. ':';,c:,:i.c.~., e,.,,., J;1_~ c'\v1cterí~ticas que se 
r,~~ c.~i f .-i:e.,:· .. ~ c,, ....... t i_~,,:i,:,_1:,.; 6~ ... 

1. r·~t.~r'.t i:1.t,-··r·l:! <>' n(")r ·,:.~rte.,. (~ci G•W,I'G'.Y':10, '1".°IT 11!\s :i.nst-:.tuc:tones " 
1·,r1cin:··,-J.ll!: ,:,11c t,:,:-~"'.:! l<ts -::,r;_~r:i.,.,~lQs !'•2.s-.an"3A'!:--i.1i.-1?~0.s en 1~ r::j"}c:;.u­
d ,;::,_. ·1-,J. Fº:""I>~"'O, coor~.'1.ti!'le!"~ n. tré".vf;~ d,:::l Sr;cr~t.-.riado ':'tcnico ¿é . . ~ 

1'-i fr.-.~5_:ic,r~d "· y, r:,nr n1.rt,:;"..:'." _l,., :'T'~~J''l'~.n,:_.~ r.r;::Jf"'.'\L, ;)Or el -..;_r~c-
t-:,, ,,_ . ., 1-.. 0fir:i~."' ~-"'· 7rr:;<Írrollo '?-:;:d(,!".,<i.1 c ~u r~::irescnta,·it~ •• 

2. C::erf TGBp'.'l!'.8?.bl, (1r.l T"ZOYFC?r' y k. la anrobación y ej ecueion .i.el 
Pr'.)~rT"'~' -~.e '-::r,it.~; 0' c'r-v{~"'~-:; nr:r~_n¿J-i_r:n.mcn.t.~ r-1 "'ro('JrC90 rle dicho 
:?roP,r":l_,...:l ~r "'c'ri~ t.~,:-.i l.<1g ,tcc:i "Í:->1'''"l r.~cr-.'s'.l.!'"Í-?.<1 ':\~TP a!'lr,:,:ur¡,ir su eje­
cuci0r c~'":it0r"!;,_. 

5. r'c. '.".".-u,-·;,~f .-~~rn:vi-•,-,·ºé'JV'"'lt, ~-~:1" tr::, ~,_~:sP.~, ":'lC'!"'O nodr~ h~cerlo 
1.,n cu:iJ,.,11~_,.·r -r·o-",..!1·t.:, c1_1.[>_r·;:- 1.:1~ cir.c1m<":t~.1:1.cia'J lo r~l"!uicr"~• 
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r->: FE nE T./) CUl.1 lns rcprf .. <3r!nta:LtPs rlc l.P.. Part<?s Contratantes, 
debidamente ~utori;-~c!os ".'~re. hacerlo, suscriben el presente Acuerdo 
en dos eje~nl~rcs del ~is~o tenor, un0 n~r~ cHda parte, en la Ciudad 
<le Santo Domin?:I'), a los dÍr!.s ;Z, 5" del rn.cs dcí?~tf!/4,() del año mil no­
vecientos setenta y tres. 

Por el GOJHFTUTO 

Jnr.qt!Ín E,"!.la~u:::r 
Prr.si.dent,c d~ 13 ~.enública 

.. 

Por la SF.C~F.Tt-.JUA GENEP..AL 

Gal-:i Plaza 
Secr_e.tario General 

J. -.. 

' 1 

. 

'• 



/ 

~ ... 
t] SENADO 

Núm. 9597 

Al Presidente 
del Senado, 
C i u d a d.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

BR. 1973 

En fecha 25 de enero de 1973, el Go­

bierno Dominicano suscribió con la Organización de 

los Estados Americanos (O.E.A.), debidamente represen 

tada por su Secretario General, Dr. Galo Plaza, un 

Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecución del 

Proyecto de Desarrollo Regional de la Línea Noroeste. 

El objetivo inmediato del indicado pro 

yecto será identificar y estudiar todas las acciones 

que permitan dinamizar la economía de la región, el me 

joramiento de las condiciones de vida de sus habitantes 

y realizar la puesta en marcha de las recomendaciones -

pertinentes que sean aprobadas por el Gobierno . 

. . • . I 
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Por otra parte, el propósito del proyec 

to es la elaboración de un plan de desarrollo regional 

que contemple la interacción de los recursos físicos, -

humanos y financieros de la región, poniendo énfasis en 

el máximo aprovechamiento de todos éllos. 

Para la consecución de dichos fines, la 

Organización de los Estados Americanos proveerá a nues­

tro país de los servicios de expertos en materias tales 

como Planeamiento Regional, Ingeniería de Recursos Hídri 

cos, Suelos y Agricultura, Bosques, Infraestructura, Geo 

logía y Mineralogía, Turismo, Cooperativismo, Planifica­

ción y Economía Agrícola. 

Por su parte, el Gobierno Dominicano su­

ministrará personal técnico profesional y subprofesional, 

además del personal administrativo y de servicios que sean 

necesarios, así como una oficina y los equipos y materia­

les útiles para la ejecución del proyecto. 

Los bienes, equipos y materiales que se in 

traduzcan en la República Dominicana para la ejecución del 

proyecto, estarán exentos de todo tipo de derechos aduana­

les y otros _ gravámenes, prohibiciones y restricciones sobre 

..... / 
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la importación, así como de cualquier otra especie de 

cargas •fiscales. 

¡. 1 PUl\1.IC.a\ l)C.•,\HNIC'\N/\ 

En razón de que se ha estimado que la 

ejecución del proyecto de desarrollo regional de la 

Línea Noroeste será de fÚndamental importancia para la 

economía de nuestro país, es que me permito someter el 

anexo Acuerdo de Asistencia Técnica a la aprobación del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Le-

. gislativo de su digna presidencia, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 55, incisQ 10, de la 

Constitución de la República. 

Esp·ero, pues, que los señores le gis lado 

res, tomando en consideración todo lo expuesto preceden 

temente, le habrán de impartir su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y 
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